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CA USA No. 048-2021-YCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA
CAUSA No. 048-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 13 de
abril del 2021.- Las 12h36.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito enviado
desde la dirección electrónica belenxlia4Ldpe.goh.ec, el 08 de abril del 2021, a
las 14H30, el cual consta firmado electrónicamente por la abogada Dayana Avila
Benavidez, Coordinadora General de Prevención y Promoción de Derechos
Humanos, de la Defensoria de) Pueblo; en atención al mismo, la señora secretaria
relatora del despacho dejando copias certificadas en su lugar, realice el desglose
de la documentación solicitada por la peticionaria.

NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al doctor Freddy Vinicio Carrión
Intriago, Defensor del Pueblo, en los correos electrónicos:
4yg.avila(qe.ob.ec / çna.cabreraQde.ob.ec /
belen.diazdpe.gob.ec , harold.burbano’adpe.gob.ec y en la casilla
contencioso electoral No. 103 conforme lo solicita.

ACTÚE la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
Despacho.

PUBLÍQUESE en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
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Certifico.- Quito, . ., 13 de abril del 2021.
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